
Tu Sierra de las NievesTu Sierra de las Nieves

Parque Nacional
¿En qué Te beneficiará 

•  Es un seguro de vida para la biodiversi-
dad y los ecosistemas de tu espacio natural. 

• A�anzará el 
atractivo turís-
tico de tu zona 
y contribuirá a 
optimizar las 
o p o r t u n i d a -
des de desa-
rrollo de tus 
municipios. 

•  Los productos de tu 
territorio refuerzan su 
calidad con la marca 
parque nacional. Será 
un gran estímulo para 
desarrollar una red de 
transformación y comer-
cialización desde tu 
propia comarca.

•  Sierra de las Nieves será el tercer parque 
nacional de Andalucía y el decimosexto de 
España. Tu espacio natural ya es un lugar 
privilegiado y singular, y gracias a la 
designación como parque nacional va a 
alcanzar la misma  proyección regional, 
estatal e internacional  de la que hoy 
gozan Doñana y Sierra Nevada.

un Parque Nacional?

•  Se abren nuevas vías de �nanciación 
para agricultores, ganaderos, ayuntamientos 
y entidades de desarrollo rural de tu tierra. 

•  Aumenta el 
c o m p r o m i s o 
de inversiones 
públicas en 
materias como 
gestión forestal, 
uso público y 
conser vación 
del parque .
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¿Por qué un Parque Nacional?

¿Cómo sigue este proceso?

Porque Sierra de las Nieves cumple los princi-
pales requisitos exigidos por el Estado español 
para que un espacio natural integre la Red de 
Parques  Nacionales. 

¿Qué requisitos?

•  Albergar en proporción muy representativa 
algunos de los sistemas naturales que requiere 
la ley estatal de la red de parques nacionales.
Este espacio natural alberga una geología 
única e importantes endemismos botáni-
cos. Aquí se encuentran los mayores 
bosques de pinsapos de Europa y tam-
bién uno de los pocos a�oramientos de 
peridotitas (rocas magmáticas) que 
existen en el planeta. Además, existe 
un elevado porcentaje de especies 
animales y vegetales amenazadas 
(tejo, cabra montés…)
•  Ser un espacio natural poco 
alterado por la actividad del 
hombre. Debe cumplirse este 
requisito en un territorio de al 
menos 15.000 hectáreas en 
el caso de parques naciona-
les terrestres peninsulares. 

Las explotaciones agrícolas o forestales 
son testimoniales y no hay 
elementos arti�ciales que 
alteren los ecosistemas.
•  Presentar el espacio natu-
ral y su área de protec-
ción periférica una 
super�cie continuada 
y no fragmentada, 
para permitir su evolución natural.
Sólo hay una discontinuidad parcial en el sector 
norte por la presencia de una carretera. Al sur de 
la misma se extienden cerca de 20.000 hectáreas 
con sistemas naturales muy bien conservados.

•  Los municipios integrados en la Junta 
Rectora del parque y el Organismo Autóno-

mo Parques Nacionales han apoyado a la 
Consejería de Medio Ambiente y Orde-
nación del Territorio de la Junta de 
Andalucía para impulsar el proceso 
que persigue la declaración de parque 
nacional. Este espacio natural se con-

vertirá en el tercer parque nacional andaluz, 
el primero de la provincia de Málaga. 
•  Ahora, la consejería redacta el nuevo Plan de 
Ordenación de los Recursos Naturales 
(PORN) de este espacio natural. Este nuevo 
plan debe determinar la propuesta de límite 
de�nitivo del futuro parque nacional. El docu-
mento servirá también como Plan de Gestión 
para la Reserva de la Biosfera. 
•  La aprobación de�nitiva de este proyecto 
promovido por la Junta de Andalucía corres-
ponderá al Congreso de los Diputados y se 
formulará mediante Ley estatal.
•  Los municipios contemplados son: Alozaina, 
Benahavís, Casarabonela, El Burgo, Guaro, Istán, 
Monda, Ojén, Parauta, Ronda, Tolox y Yunquera.

Propuesta Parque Nacional Sierra de las Nieves

En total, hay casi 
18.000 hectáreas 
que se pueden 
considerar ópti-
mas con respecto 
a estos requisi-
tos. Y de ellas, 
más del 90% es 
monte público. 
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